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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00270 00 

ASUNTO RECONOCE PERSONERÍA Y REVOCA PODER.  

INCORPORA CONTESTACIÓN. 

 

En atención a los memoriales que anteceden, incorporados en el archivo 29 del 

expediente digital, y correspondientes a un nuevo poder, contestación y anexos, 

aportados por la parte demandada, se pronuncia el juzgado. 

 

Inicialmente, y en los términos del poder a él conferido (archivo 29 folio 115), se le 

reconoce personería al abogado JUAN GUILLERMO BETANCUR LONDOÑO, 

portador de la TP 21.729 del CSJ, para representar los intereses de la demandada 

señora CLAUDIA ELENA MORALES CARDONA.   De conformidad con el artículo 75 

del CGP, que establece que en ningún caso podrá actuar simultáneamente más de 

un apoderado judicial de una misma persona, se tendrá como abogada sustituta a 

Angélica María Vargas Bernal, con TP 284.566 del CSJ. 

 

Seguidamente, se ordena incorporar al expediente, y para los fines procesales 

correspondientes, la contestación (con sus anexos), que oportunamente presenta 

el abogado de la demandada, de la cual se desprenden excepciones de mérito.    

Escrito frente al cual se pronunciará el Juzgado, una vez vencido la totalidad del 

término del que dispone el polo pasivo para presentar sus medios de defensa. 

 

Finalmente, compártase el expediente digital al apoderado de la señora Morales 

Cardona, en la dirección: jgbetancur@hotmail.com 

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _044___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _23 de marzo de 2022_________ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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